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La Ley 2/2023. Origen. Finalidad. Ámbitos de aplicación. Implicaciones

Los Sistemas Internos de Información (SII). ¿Quién? ¿Cuándo? ¿Cómo? 
¿Qué son?

Proceso de implantación de los Sistemas Internos de Información en la 
Administración Regional

El Sistema Interno de Información de la Administración General de la 
CARM: Responsable, canales y procedimiento. El buzón del informante

Esquema de 
la ponencia





ORIGEN: La Directiva 2019/1937 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
octubre de 2019.

Estado español disponga de un completo marco
normativo-institucional para dar respuesta eficaz
a la necesidad de protección de quienes informan
sobre infracciones del ordenamiento jurídico que
afectan o menoscaban el interés general.

(Hasta ahora: regulaciones parciales en CCAA).

Se enmarca en el ámbito de las POLÍTICAS DE
INTEGRIDAD PÚBLICA.



Buen Gobierno : desde 2019

Vicepresidencia y Consejería de Interior, Emergencias y 
Ordenación del Territorio.

Dirección General Interior, Calidad y Simplificación 
Administrativa.





Principales implicaciones de la ley

Establecer un completo Sistema interno de información

canales externos y

una autoridad independiente de protección del informante



Finalidad de la ley: 

Proteger al informante

Amplias medidas de protección para evitar represalias.

2 principios:

Anonimato Confidencialidad 

Nuevos conceptos: Informante, informaciones=comunicaciones

Proteger frente a represalias a los ciudadanos que informan sobre vulneraciones del 
ordenamiento jurídico en el marco de una relación profesional.



¿Qué se puede “denunciar”? 

• Infracciones penales

• Infracciones administrativas graves o muy graves

• Determinadas infracciones del Derecho de la Unión 
Europea

Infracciones del 
artículo 2 de la ley

• Excluye informaciones falsas, tergiversadas u 
obtenidas de forma ilícita

Principio de buena fe: 

conciencia honesta de 
los hechos



¿Quién puede 
“denunciar”?

Quienes hayan obtenido información en un contexto laboral 
o profesional

Personal empleado público 

Contratistas o cualquier persona que trabaje para ellos,
subcontratistas y proveedores

Personas vinculadas por una relación laboral ya finalizada, 
voluntarios, becarios, participantes en procesos selectivos.

También se protege: a sus representantes legales, a su
entorno, incluso personas jurídicas propiedad del informante



¿Dónde “denunciar”?



LOS SISTEMAS INTERNOS DE INFORMACIÓN (SII) 

QUIÉN TIENE LA 
OBLIGACIÓN LEGAL 

DE CREARLOS

EN QUÉ PLAZO CÓMO SE CREAN 
EN UNA AP

QUÉ INCLUYEN



¿Quién tiene la obligación legal de crearlos?
Empresas de más de 50 trabajadores.

Partidos políticos, sindicatos, organizaciones empresariales si fondos públicos.

 Todas las entidades del sector público: Administraciones territoriales,
organismos públicos, autoridades independientes, universidades públicas...

• Empresas de menos de 250 trabajadores.

• Municipios de menos de 10.000 habitantes.

• Entidades vinculadas o dependientes de menos de 50 trabajadores, con su Administración 
territorial matriz.

Siempre con canales diferenciados

Posibilidad de compartir medios:



¿En qué plazo?

3 meses

13 de junio de 2023

Excepciones 

Disposición transitoria 
segunda de la Ley 2/2023

1 de diciembre

Municipios de menos 10.000 
habitantes

Empresas de menos 250 
trabajadores



¿Qué incluye un Sistema Interno de Información?

RESPONSABLE DEL 
SISTEMA

Persona física, 
independiente, 
comunicar a AII 

CANALES INTERNOS 
escrito o verbalmente, 

reunión presencial

PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN DE LAS 
INFORMACIONES

Envío acuse de recibo 
en el plazo de 7 días

Tramitación en 3 meses
Comunicación con 

informante

Presunción de inocencia 
y

derecho a ser oído del 
afectado

Protección de datos



¿Cómo se crea un Sistema Interno de Información en una AP?

Mediante acuerdo de su órgano de gobierno

Previa consulta con los representantes legales de los 
trabajadores

Evaluación de impacto en materia de protección de datos 
personales



¿Es posible la gestión del SII por tercero externo en las 
Administraciones Públicas?

• Solo si se acredita la insuficiencia de medios propios.

• Será instrumental y solo comprenderá la recepción de las comunicaciones



¿Qué hemos hecho en la CARM? 



El proceso de implantación de los Sistemas internos de 
información en la Administración regional

Dirigido y coordinado por la IGS

Delegado de Protección de Datos

Asistencia tecnológica de la DG de 
Transformación Digital

Colaboración con resto de 
responsables de los Organismos y 

Entes Públicos



Sistemas internos de 
información 

diferenciados entre sí:

Sistema Interno de 
Información de la 

Administración General 
de la CARM

Para cada 
Organismo/Ente: su 

propio Sistema Interno 
de Información

Compartición de medios 
y recursos para los 

organismos con menos 
de 50 trabajadores





 Designa al Responsable del SII A General

 Establece los canales internos de información.

 Protocolo de actuación para la gestión y tramitación de las
informaciones

 Prevé adhesiones OOPP menos 50 trabajadores

 Determina que el canal externo sea la Autoridad Independiente de
Protección del Informante (AII) de la Ley mediante la suscripción de
convenio, en todo el ámbito territorial de la CARM



Responsable del SII Administración General CARM

TITULAR DE LA JEFATURA 
DE LA IGS

ASISTENCIA: PERSONAL 
COLABORADOR

TRAMITACIÓN: 
INSPECTORES GENERALES 

DE SERVICIOS



Canales internos



www.carm.es

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1&IDTIPO=180




GUÍA EXPLICATIVA



https://agc-buzoninformante.carm.es/#/

https://agc-buzoninformante.carm.es/#/


¿Cómo se garantiza el anonimato y la confidencialidad?

El Buzón del Informante permite la
presentación de comunicaciones de
forma anónima o identificándose

Se puede acceder a través del
navegador TOR, que no deja rastro de
la dirección IP. Por seguridad, no
desde los equipos de la CARM

El Responsable del Sistema
garantizará la confidencialidad de la
información

El manejo del buzón se hace a través
de un sistema especial de permisos:
solo tiene acceso la persona
autorizada para la tramitación de la
comunicación en concreto



¿Qué requisitos hay que cumplir? 

Tener indicios 
razonables o suficientes

Describir con detalle los 
hechos y proporcionar 
documentación o 
indicios objetivos para 
obtener pruebas. 

No se tramitarán 
comunicaciones 
genéricas o fundadas en 
opiniones, de mala fe o 
con abuso de derecho, 
pudiendo exigir 
responsabilidad.



¿Cómo redactar la 
comunicación?

Descripción de los hechos, Consejería y 
unidad administrativa afectada. 

Indicación de cómo se puede verificar lo 
que se comunica y, en su caso, aportar 
pruebas. 

Se facilita una plantilla para completar la 
comunicación. 

Principio de responsabilidad en el uso: 
COMUNICACIÓN BIDIRECCIONAL



Derechos del informante

• A la protección de su identidad, que será reservada y 
no se comunicará a las personas a las que se refieren los 
hechos relatados ni a terceros, salvo en las excepciones 
previstas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero. 

• Al anonimato, en caso de que lo desee. 

• A recibir el acuse de recibo de la comunicación en el 
plazo de siete días naturales.

• A ser informado sobre la admisión de la comunicación. 

• A ser informado del resultado de las investigaciones en 
el plazo de máximo de 3 meses, salvo casos de especial 
complejidad.



Procedimiento 
para tramitar las 
comunicaciones

Envío acuse de recibo 
en 7 días naturales

Registro de la 
comunicación 

Designación de 
Inspector y su 

personal colaborador

Fase de Admisión:

Inadmisión si:

carece de fundamento 
no ámbito de 

aplicación 

repite comunicación

Fase de Instrucción:

•Preguntas al denunciante

•Solicitud de informe a otros 
órganos

•Entrevista al denunciado

Terminación de las 
actuaciones: informe 
del responsable del 

sistema 



Informe del Responsable del Sistema

Resultado de las 
investigaciones

Conclusiones

Archivar
Remitir a Ministerio 

Fiscal o Fiscalía 
Europea

Remitir a autoridad 
competente para la 

tramitación

Remitir a Secretaría 
General de Consejería 

para apertura 
procedimiento 

disciplinario



PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

LOS DATOS PERSONALES SERÁN 
TRATADOS CON LA FINALIDAD DE 

INVESTIGACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO QUE SE DERIVE DE SU 

COMUNICACIÓN

NO SERÁN CEDIDOS A TERCEROS, SALVO 
LO PREVISTO EN LA LEY 2/2023, DE 20 DE 

FEBRERO

A LOS 3 MESES LAS COMUNICACIONES SE 
BORRAN (SOLO SE CONSERVAN 

ANONIMIZADAS)



CONCLUSIONES

• La finalidad fundamental de la Ley 2/2023 es proteger a los alertadores.

• Cada una de las entidades pertenecientes al sector público con personalidad 
jurídica propia ha de tener su propio Sistema interno de información, con su 
Responsable y sus canales diferenciados.

• El principal canal interno es el Buzón del informante, que garantiza el anonimato 
y la confidencialidad.

• El canal externo y la autoridad independiente de protección del informante en 
todo el ámbito territorial de la CARM será la AII creada por la Ley 2/2023.
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